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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN Y SE DAN A CONOCER LAS FORMAS OFICIALES 
PARA LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS, AVISO PARA 
DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO FISCAL 2010, AVISO PARA SUSTITUIR AL CONTADOR PÚBLICO Y CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS, Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 87 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15, fracción VIII, 16, fracción IV y 30, fracciones IV, IX, 
XX y XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 7, fracción VIII, 26, fracción X, 35, 
fracciones IX, XII y XXVIII y 81, fracciones II y IV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 7, fracciones II y  III, 16, 28, 56, inciso d), 58, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 96, 97, 98, 430, 
párrafo segundo del Código Fiscal del Distrito Federal, y 
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 
Que el Código Fiscal del Distrito Federal establece en sus artículos 16 y 430, párrafo segundo, que las formas oficiales 
aprobadas que se mencionan en dicho Código, deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y que las 
promociones deberán presentarse en las formas que al efecto apruebe la Secretaría, en el número de ejemplares que 
establezca la forma oficial y acompañar los anexos que se requieran. 
 
Que el artículo 59, párrafo primero, del Código Tributario aludido, señala que los Contadores Públicos para dictaminar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales locales, deberán presentar ante la Secretaría de Finanzas la solicitud de registro que 
corresponda.  
 
Que los artículos 61, párrafo primero y 62 del mismo ordenamiento legal, disponen la obligación de presentar el aviso para 
dictaminar el cumplimiento de obligaciones fiscales establecidas en el citado Código, a través de los medios que establezca 
esta Secretaría. 
 
Que el artículo 66 del Código Fiscal  invocado, prevé la exhibición de la carta de presentación del dictamen de 
cumplimiento de obligaciones fiscales establecidas en el propio Código, y 
 
Que con el objeto de facilitar el registro de las personas para formular dictamen de cumplimiento de las obligaciones 
fiscales establecidas en el citado Código; a los contribuyentes la presentación del aviso para dictaminar el cumplimiento de 
esas obligaciones, así como la sustitución del Contador Público registrado y la formulación de la carta de presentación del 
dictamen, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN Y SE DAN A CONOCER LAS FORMAS OFICIALES PARA LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS, AVISO PARA DICTAMINAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 
2010, AVISO PARA SUSTITUIR AL CONTADOR PÚBLICO Y CARTA DE PRESENTACIÓN DE DICTAMEN 
DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
PRIMERO.- Se aprueban las formas oficiales que se anexan al presente Acuerdo, con las siguientes denominaciones: 
 

1. SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS PARA FORMULAR DICTAMEN DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES (RCPSF). 

 
2. AVISO PARA LA SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO (TD-03). 

 
3. AVISO PARA DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS 

EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN 2010 (TD-01)  
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4. CARTA DE PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN 2010 (TD-02).  
SEGUNDO.- Las formas a que se refiere el presente Acuerdo, se podrán reproducir libremente, ajustándose al formato 
indicado y en todos los casos tendrán un tamaño carta de 28 X 21.5 centímetros.  
 
TERCERO.- El aviso para dictaminar el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en el Código Fiscal del 
Distrito Federal vigente en 2010, y la carta de presentación de dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales 
establecidas en el Código Fiscal del Distrito Federal vigente en 2010, a que se refieren los numerales 3 y 4 del presente 
Acuerdo serán generados por el Sistema para la Presentación de Dictámenes por Internet, de conformidad con las Reglas de 
Carácter General para el Dictamen de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales, establecidas en el Código Fiscal del 
Distrito Federal vigentes en 2010, que al efecto se publiquen. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo será aplicable para aquellos contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones 
fiscales del año 2010. 
 
Los contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones fiscales respecto de los años 2004 y anteriores, deberán sujetarse 
a las disposiciones establecidas en el Acuerdo por el que se aprueban y se dan a conocer las formas oficiales para la 
Solicitud de Registro de Contadores Públicos, Aviso para Dictaminar el Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales, 
Sustituir al Contador Público o de Prórroga para la Presentación del Dictamen, Anexo al Aviso y la Carta de Presentación 
de Dictamen de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales establecidas en el Código Financiero del Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 6 de julio de 2005. 
 
Asimismo, aquellos contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones fiscales de los años 2005, 2006, 2007, 2008 y 
2009 se sujetarán a las disposiciones establecidas en los Acuerdos por los que se aprueban y se dan a conocer las formas 
oficiales para la Solicitud de Registro de Contadores Públicos, Aviso para Dictaminar el Cumplimiento de las Obligaciones 
Fiscales, Sustituir al Contador Público o de Prórroga para la Presentación del Dictamen, Anexo al Aviso y la Carta de 
Presentación de Dictamen de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales establecidas en el Código Financiero del Distrito 
Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los días 23 de junio de 2006, 5 de junio de 2007, 28 de abril de 
2008, 16 de enero de 2009 y 22 de enero de 2010, respectivamente. 
 

Ciudad de México, a 15 de enero de 2011. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 
(Firma) 

 
ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS 

   _______________________________________________________ 
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       RCPSF 
         

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS 
PARA FORMULAR DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

   
DECLARATORIA DEL CONTADOR PÚBLICO PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD 

ATENTAMENTE SOLICITO MI INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTADORES NÚMERO DE OFICIALÍA DE PARTES 

PÚBLICOS PARA LO CUAL DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE  

NO ESTOY ACUSADO O CONDENADO POR DELITO DE CARÁCTER FISCAL, POR 

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, POR FALSEDAD EN  

DECLARACIONES  JUDICIALES  O  INFORMACIONES DADAS A UNA AUTORIDAD  

O POR CUALQUIER OTRO QUE AMERITE PENA CORPORAL. 

 
I.2 R.F.C.: 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO  

I.1 NOMBRE: I.4 N°. DE CÉDULA PROFESIONAL 

  

I.3 DOMICILIO, CALLE                                                                 N°. EXTERIOR                                        N°. INTERIOR 

 

COLONIA                                                          C.P.                     DELEGACIÓN                                          TELÉFONO 

 

 
II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO 
II.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL II.2 R.F.C. 

  

II.3 DOMICILIO, CALLE                                                                 N°. EXTERIOR                                        N°. INTERIOR 

 

COLONIA                                                          C.P.                     DELEGACIÓN                                          TELÉFONO 

 

 
III. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO 
III.1 DENOMINACIÓN SOCIAL III.2 R.F.C. 

  

III.3 DOMICILIO, CALLE                                                                 N°. EXTERIOR                                        N°. INTERIOR 

 

COLONIA                                                         C.P.                     DELEGACIÓN                                          TELÉFONO 

 

III.4 FECHA DE INGRESO AL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS 

 

 
PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE EFECTÚO EL TRÁMITE CARGO 

  

FIRMA 
 

N°. DE OFICIO DE 
AUTORIZACIÓN 

 

FECHA AUTORIZACIÓN 
 

N°. DE REGISTRO ASIGNADO 
 

 
IV. NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO QUE SOLICITA EL REGISTRO 
 

 
_______________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO 
QUE SOLICITA EL REGISTRO 



4 de abril de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 9 

 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO RCPSF 
 

INSTRUCCIONES 
 
I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO 

 
I.1 NOMBRE.- ANOTAR EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL CONTADOR PÚBLICO QUE 

SOLICITA EL REGISTRO. 
 

I.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO  ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 
 

I.3 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA 
CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO  POSTAL, DELEGACIÓN Y 
NÚMERO TELEFÓNICO. 
 
EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO, SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, DEBERÁ ANOTAR EL DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE 
SE ENCUENTRE DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

I.4 NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL.- DEBERÁ ANOTAR EL NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL QUE 
LO ACREDITA COMO CONTADOR PÚBLICO.  
 

II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO 
 

II.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL DESPACHO AL 
QUE PERTENECE, SI ACTÚA EN FORMA INDEPENDIENTE NO LLENARÁ ESTE PUNTO. 
 

II.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR EL REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INVARIABLEMENTE A DOCE POSICIONES. 
 

II.3 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA 
CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN Y 
NÚMERO TELEFÓNICO. 
 
EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO, SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, ANOTAR EL DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE SE 
ENCUENTRE DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

III. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL AL QUE PERTENECE EL CONTADOR 
PÚBLICO 
 

III.1 DENOMINACIÓN SOCIAL.- ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL COLEGIO AL QUE PERTENECE. 
 

III.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR EL REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

III.3 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA 
CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN Y 
NÚMERO TELEFÓNICO. 
 

III.4 FECHA DE INGRESO AL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS.-  DEBERÁ INDICAR LA FECHA EN 
QUE INGRESÓ AL COLEGIO PROFESIONAL QUE CORRESPONDA Y QUE EN NINGÚN CASO LA 
ANTIGÜEDAD PODRÁ SER MENOR A TRES AÑOS. 
 

IV. NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO QUE SOLICITA EL REGISTRO 
 

NOTA: LA SOLICITUD DE REGISTRO DEBERÁ SER ACOMPAÑADA DE COPIA CERTIFICADA DE SU CÉDULA 
PROFESIONAL Y CONSTANCIA EMITIDA POR UN COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS, QUE ACREDITE 
SU CALIDAD DE MIEMBRO ACTIVO, ESTA ÚLTIMA EXPEDIDA DENTRO DE LOS DOS MESES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 
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 AVISO PARA LA SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR TD-03 
 PÚBLICO REGISTRADO  
    

PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD 
N°. DE OFICIALÍA DE PARTES FECHA     

    
    

I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE   
I.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL I.2 R.F.C.:  

      
I.3 DOMICILIO, CALLE N°. EXTERIOR N°. INTERIOR 

 
COLONIA C.P. DELEGACIÓN TELÉFONO 

   
      

II. TIPO DE DICTAMEN: OBLIGATORIO (  ) OPCIONAL  (  )   
III. CONTRIBUCIONES A DICTAMINAR  IV. AÑO A DICTAMINAR 
III.1  IMPUESTO PREDIAL SI  (  ) NO  (  )  

         
III.2  IMPUESTO SOBRE NÓMINAS SI  (  ) NO  (  )  

         
III.3  DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA SI  (  ) NO  (  )  
     
III.4  DERECHOS DE DESCARGA  A LA RED DE  DRENAJE SI  (  ) NO  (  )  

      
III.5  IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
HOSPEDAJE  

SI  (  ) NO  (  )  

            
III.6 OTRAS CONTRIBUCIONES:_________________________ 
 

SI  (  ) NO  (  )  

 

   
  
V. MOTIVOS: 

VI. PRIMER DICTAMEN SI   (   ) NO   (   )   
VII. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL   
VII.1 NOMBRE VII.2  R.F.C. 

 
VII.3 DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA   

VIII. DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITIRÁ EL DICTAMEN 
VIII.1 NOMBRE VIII.2  R.F.C. 

 
VIII.3 NÚMERO DE REGISTRO VIII.4  DESPACHO AL QUE PERTENECE 

   
VIII.5 DOMICILIO, CALLE N°. EXTERIOR  N°. INTERIOR 

  
COLONIA  C.P. DELEGACIÓN  TELÉFONO 

  
IX. NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PÚBLICO 

MANIFESTAMOS QUE EL DICTAMEN SE FORMULARÁ CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO  
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS EN ESE ORDENAMIENTO. 
     
 

 NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
O SU REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR 
PÚBLICO QUE DICTAMINARA 

 

  

  ESTE FORMATO SE PRESENTA POR CUADRUPLICADO
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO TD-03 
 
   OBJETIVO: 

 
CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE DAR AVISO A LA AUTORIDAD EN EL CASO DE SUSTITUIR AL CONTADOR 
PÚBLICO. 

 
INSTRUCCIONES 

 
I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

 
I.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE, 

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ ANOTAR PRIMERO EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y 
NOMBRE(S). 
 

I.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES PARA 
PERSONAS FÍSICAS Y A DOCE POSICIONES PARA PERSONAS MORALES. 
 

I.3 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA 
CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN Y 
NÚMERO TELEFÓNICO. 
 
EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, DEBERÁ ANOTAR EL DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE SE 
ENCUENTRE DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

II. TIPO DE DICTAMEN.- INDIQUE SI EL DICTAMEN ES OBLIGATORIO U OPCIONAL. 
 

III. CONTRIBUCIONES A DICTAMINAR 
 

III.1 IMPUESTO PREDIAL.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA INDICAR SI 
DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

 
III.2 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA INDICAR 
SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 
 

III.3 DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE 
PARA INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 
 

III.4 DERECHOS DE DESCARGA A LA RED DE DRENAJE.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO 
CORRESPONDIENTE PARA INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 
 

III.5 IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO 
CORRESPONDIENTE PARA INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 
 

III.6 OTRAS CONTRIBUCIONES.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA INDICAR SI 
DICTAMINA OTRA CONTRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
DISTINTA DE LAS ANTERIORES, ASIMISMO INDIQUE LA CONTRIBUCIÓN DE QUE SE TRATE, COMO POR 
EJEMPLO IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS,  ETC. 
 

IV. AÑO A DICTAMINAR.- INDICAR EL AÑO SUJETO A DICTAMINAR. 
 

V MOTIVOS.- DEBERÁ ANOTAR EL MOTIVO POR EL CUAL SE EFECTÚA LA SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR 
PÚBLICO  
 

VI. PRIMER DICTAMEN.- EN CASO DE SER PRIMERA VEZ QUE SE DICTAMINA PARA CONTRIBUCIONES 
LOCALES, DEBERÁ MARCAR CON UNA X EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE Y ANEXAR COPIA SIMPLE 
DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES Y FOTOCOPIA DEL AVISO DE INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y SUS MODIFICACIONES. 
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VII. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

VII.1 NOMBRE.- ANOTAR EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 

VII.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 
 

VII.3 DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO Y LA FECHA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA CON LA QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD, ASÍ COMO EL NÚMERO DEL NOTARIO PÚBLICO 
ANTE QUIEN SE OTORGÓ LA MISMA. 
 

VIII. DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITIRÁ EL DICTAMEN 
 

VIII.1 NOMBRE.- ANOTAR EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL CONTADOR PÚBLICO QUE 
EMITIRÁ EL DICTAMEN. 
 

VIII.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 
 

VIII.3 NÚMERO DE REGISTRO.- ANOTAR EL REGISTRO QUE LE FUE ASIGNADO POR LA SUBTESORERÍA DE 
FISCALIZACIÓN DE LA TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

VIII.4 DESPACHO AL QUE PERTENECE.- DEBERÁ ANOTAR EN SU CASO EL NOMBRE DEL DESPACHO AL QUE 
PERTENECE, SI ACTÚA EN FORMA INDEPENDIENTE ANOTARÁ SU PROPIO NOMBRE. 
 

VIII.5 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA CALLE, 
NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN Y NÚMERO 
TELEFÓNICO. 
 
EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, DEBERÁ SEÑALAR UN DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE 
SE ENCUENTRE DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

IX. NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR 
PÚBLICO.- DEBERÁN FIRMAR AUTOGRÁFAMENTE EN LOS CUATRO TANTOS, EL CONTRIBUYENTE O SU 
REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO EL CONTADOR PÚBLICO QUE FORMULARÁ EL DICTAMEN. 
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 AVISO PARA DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TD-01
 FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE 

EN 2010 
 

 
PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD 
NÚMERO DE AVISO FECHA DEL AVISO 
  

I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
I.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL I.2 R.F.C. 1.3 SECTOR 
   

I.4 DOMICILIO, CALLE N°. EXTERIOR N°. INTERIOR 
   

COLONIA C.P. DELEGACIÓN TELÉFONO 
    

 
II. TIPO DE DICTAMEN III. CONTRIBUCIONES A DICTAMINAR IV. AÑO A DICTAMINAR 
   

V. PRIMER DICTAMEN 
 

VI. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
VI.1 NOMBRE VI.2 R.F.C. 
  

VI.3 ESCRITURA PÚBLICA Nº VI.4 FECHA DE LA ESCRITURA 
  

VII. DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITE EL DICTAMEN 
VII.1 NOMBRE VII.2 R.F.C. 
  

VII.3 No. DE REGISTRO VII.4 DESPACHO AL QUE PERTENECE 
  

VII.5 DOMICILIO, CALLE N°. EXTERIOR N°. INTERIOR 
   

COLONIA C.P. DELEGACIÓN TELÉFONO 
    

VIII. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PÚBLICO 
 

MANIFESTAMOS QUE EL DICTAMEN SE FORMULÓ CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN 2010 Y A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN 

DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS EN ESE ORDENAMIENTO 
 
 
 
 
 
___________________________                     ________________________ 

    
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
O REPRESENTANTE LEGAL 

 

 NOMBRE DEL CONTADOR 
PÚBLICO QUE DICTAMINA  
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO TD-01 
 
OBJETIVO: 
 
CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE DAR AVISO A LA AUTORIDAD PARA DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE EN 2010. 
 

INSTRUCCIONES 
 
I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

 
I.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- DEBERÁ SEÑALAR SI EL CONTRIBUYENTE ES PERSONA 

FÍSICA O PERSONA MORAL, CAPTURARÁ EL NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE, EN CASO DE SER 
PERSONA FÍSICA, DEBERÁ INDICAR PRIMERO EL NOMBRE(S), APELLIDO PATERNO Y MATERNO. 
 

I.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ CAPTURAR SU REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES PARA 
PERSONAS FÍSICAS Y A DOCE POSICIONES PARA PERSONAS MORALES. 
 

I.3 SECTOR.- DEBERÁ INDICAR EL SECTOR ECONÓMICO AL QUE CORRESPONDA. 
 

I.4 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO ESPECIFICANDO  EL NOMBRE DE LA 
CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN Y 
NÚMERO TELEFÓNICO. 
 
EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, DEBERÁ CAPTURAR EL DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE 
SE ENCUENTRE DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

II. TIPO DE DICTAMEN.- INDIQUE SI LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN ES OBLIGATORIO U OPCIONAL. 
 

III. CONTRIBUCIONES A DICTAMINAR.- SELECCIONE EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA INDICAR LA 
CONTRIBUCIÓN QUE DICTAMINA. 
 

IV. AÑO A DICTAMINAR.- SELECCIONE EL AÑO SUJETO A DICTAMEN. 
 

V. PRIMER DICTAMEN.- INDIQUE SI ES EL PRIMER DICTAMEN QUE PRESENTA ANTE LA AUTORIDAD.
 

VI. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

VI.1 NOMBRE.- CAPTURE EL NOMBRE(S) DEL REPRESENTANTE LEGAL, APELLIDO PATERNO Y APELLIDO 
MATERNO.  
 

VI.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ CAPTURAR SU REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 
 

VI.3 NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CON 
LA QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD. 
 

VI.4 FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- DEBERÁ INDICAR LA FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA CON LA 
QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD. 
 

VII. DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITE EL DICTAMEN 
 

VII.1 NOMBRE.- DEBERÁ INDICAR EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL CONTADOR  PÚBLICO 
QUE EMITE EL DICTAMEN. 
 

VII.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ INDICAR SU REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 
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VII.3 NÚMERO DE REGISTRO.- DEBERÁ INDICAR EL REGISTRO QUE LE FUE ASIGNADO POR LA 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

VII.4 DESPACHO AL QUE PERTENECE.- DEBERÁ ANOTAR EN SU CASO EL NOMBRE DEL DESPACHO AL QUE 
PERTENECE, SI ACTÚA EN FORMA INDEPENDIENTE ANOTARÁ SU PROPIO NOMBRE. 
 

VII.5 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA 
CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN Y 
NÚMERO TELEFÓNICO. 
 
EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE SE 
ENCUENTRE DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

VIII. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PÚBLICO QUE 
SUSCRIBIERON EL AVISO PARA DICTAMINAR. 
 

NOTA: EL NÚMERO Y LA FECHA DE DICTAMEN SERÁN ASIGNADOS POR EL SISTEMA DE PRESENTACIÓN DE 
DICTÁMENES POR INTERNET. 
 
ASIMISMO EL SISTEMA ASIGNARÁ LOS DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITE EL DICTAMEN, QUE 
PREVIAMENTE SE HAYAN CAPTURADO EN EL REGISTRO PARA EL ACCESO AL SISTEMA. 
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 CARTA DE PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TD-02
 FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE 

EN 2010 
 

 
PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD 
NÚMERO DE DICTAMEN FECHA DEL DICTAMEN 
  

I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
I.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL I.2 R.F.C. 1.3 SECTOR 
   

I.4 DOMICILIO, CALLE N°. EXTERIOR N°. INTERIOR 
   

COLONIA C.P. DELEGACIÓN TELÉFONO 
    

 
II. TIPO DE DICTAMEN III. CONTRIBUCIONES DICTAMINADAS IV. AÑO DICTAMINADO 
   

V. DATOS DEL AVISO DE DICTAMEN 
V.I NÚMERO DE EXPEDIENTE V.2 FECHA DE PRESENTACIÓN 
  

VI. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
VI.1 NOMBRE VI.2 R.F.C. 
  

VI.3 ESCRITURA PÚBLICA N° VI.4 FECHA DE LA ESCRITURA 
  

VII. DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITE EL DICTAMEN 
VII.1 NOMBRE VII.2 R.F.C. 
  

VII.3 No. DE REGISTRO VII.4 DESPACHO AL QUE PERTENECE 
  

VII.5 DOMICILIO, CALLE N°. EXTERIOR N°. INTERIOR 
   

COLONIA C.P. DELEGACIÓN TELÉFONO 
    

VIII. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PÚBLICO 
 

MANIFESTAMOS QUE EL DICTAMEN SE FORMULÓ CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN 2010 Y A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN 

DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS EN ESE ORDENAMIENTO 
 
 
 
 ___________________________                                                                                                          ___________________________ 

    
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
O REPRESENTANTE LEGAL 

 

 NOMBRE DEL CONTADOR 
PÚBLICO QUE DICTAMINA  
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO TD-02 
 
OBJETIVO: 
 
FORMULAR LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN 2010. 
 

INSTRUCCIONES 
 
I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

 
I.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- DEBERÁ SEÑALAR SI EL CONTRIBUYENTE ES PERSONA 

FÍSICA O PERSONA MORAL, CAPTURARÁ EL NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE, EN CASO DE SER 
PERSONA FÍSICA, DEBERÁ INDICAR PRIMERO EL NOMBRE(S), APELLIDO PATERNO Y MATERNO. 
 

I.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ CAPTURAR SU REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES PARA 
PERSONAS FÍSICAS Y A DOCE POSICIONES PARA PERSONAS MORALES. 
 

I.3 SECTOR.- DEBERÁ INDICAR EL SECTOR AL QUE CORRESPONDA. 
 

I.4 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO ESPECIFICANDO  EL NOMBRE DE LA 
CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN Y 
NÚMERO TELEFÓNICO. 
 
EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, DEBERÁ CAPTURAR EL DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE 
SE ENCUENTRE DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

II. TIPO DE DICTAMEN.- INDIQUE SI LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN ES OBLIGATORIO U OPCIONAL. 
 

III. CONTRIBUCIONES DICTAMINADAS.- SELECCIONE EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA INDICAR LA 
CONTRIBUCIÓN QUE DICTAMINA. 
 

IV. AÑO DICTAMINADO.- INDICAR EL AÑO SUJETO A DICTAMEN. 
 

V. DATOS DEL AVISO DE DICTAMEN 
 

V.1 NÚMERO DE EXPEDIENTE.- CAPTURE EL NÚMERO DE EXPEDIENTE QUE LE FUE ASIGNADO. 
 

V.2 FECHA DE PRESENTACIÓN.- INDIQUE AÑO, MES Y DÍA DE CUANDO PRESENTÓ EL AVISO PARA 
DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN 2009 (FORMATO TD-01). 
 

VI. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

VI.1 NOMBRE.- CAPTURE EL NOMBRE(S) DEL REPRESENTANTE LEGAL, APELLIDO PATERNO Y APELLIDO 
MATERNO.  
 

VI.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ CAPTURAR SU REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 
 

VI.3 NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CON 
LA QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD. 
 

VI.4 FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- DEBERÁ INDICAR LA FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA CON LA 
QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD. 
 

VII. DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITE EL DICTAMEN 
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VII.1 NOMBRE.- DEBERÁ INDICAR EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL CONTADOR  PÚBLICO 
QUE EMITE EL DICTAMEN. 
 

VII.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ INDICAR SU REGISTRO ASIGNADO POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 
 

VII.3 NÚMERO DE REGISTRO.- DEBERÁ INDICAR EL REGISTRO QUE LE FUE ASIGNADO POR LA 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

VII.4 DESPACHO AL QUE PERTENECE.- DEBERÁ ANOTAR EN SU CASO EL NOMBRE DEL DESPACHO AL QUE 
PERTENECE, SI ACTÚA EN FORMA INDEPENDIENTE ANOTARA SU PROPIO NOMBRE. 
 

VII.5 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA 
CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN Y 
NÚMERO TELEFÓNICO. 
 
EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE SE 
ENCUENTRE DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

VIII. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PÚBLICO QUE 
SUSCRIBIERON LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN. 
 

NOTA: EL NÚMERO Y LA FECHA DE DICTAMEN SERÁN ASIGNADOS POR EL SISTEMA DE PRESENTACIÓN DE 
DICTÁMENES POR INTERNET. 
 
ASIMISMO EL SISTEMA ASIGNARÁ LOS DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITE EL DICTAMEN, QUE 
PREVIAMENTE SE HAYAN CAPTURADO EN EL REGISTRO PARA EL ACCESO AL SISTEMA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


